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Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y' Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarlos municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual, 
3. » Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la, capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 3 6o pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 Ptas. línea. , -
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstitos. 

mi. wmm PROVU DE IEOH 
A N U N C I O 

La Excma. Diputación Provincial, en 
sesión celebrada el día veintiséis de 
junio último, acordó señalar para la 
del presente mes de julio, el día trein
ta, a las doce horas? 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 10 de julio dé 1965.—El Pre
sidente Maximino González Morán. 

4073 

l l i s h r i l o M i m b r o 

Don Ricardo González Buenaventura, 
Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. Pedro Gon

zález Palomo, vecino de León, C/ de 
k Torre, núm. 5, se ha presentado en 
esta Jefatura el día dieciséis del mes 

marzo úitim0) a las diez horas, una 
solicitud de permiso de investigación 
^carbón, de trescientas treinta perte 
^ncias, llamado «LUZ», del término 
^ banta María de Ordás y Rioseco 
ría H PAa' Ayuntamiento de Santa Ma-
^ ae Ordás y Rioseco de Tapia, hace 
«designación de , J - - ' 
ŝ treinta 

luiente: 
lase tomará como P. p., la veleta de 
PUPM Jde la ^ e s i a parroquial del 
eHa ;0 de Santa María de Ordás, de 
tiietm en dir^cción-Sur, se medirán 100 
ésta W se colocará la esta 1.a; de 
estaca 9 a^1"08 al Este'' se fiJará la 
senn í jV de ella' 400 metros al Sur, 
^etro. J f r ^ estaca ^ ^ ésta, 200 

08 al 0este, se fijará la estaca 4.a; 

las citadas trescien-
pertenencias en la forma 

de ella, 200 metros al Sur, se pondrá 
la estaca 5,a; de ésta, a 4.800 metros al 
Este, se colocará la estaca 6.a; de ella, 
700 metros al Norte, se fijará la estaca 

. y de ésta, con 5.000 metros al Oes
te, se llegará al P. p,, quedando cerra
do el perímetro de jas trescientas trein
ta pertenencias que se solicitan. 

Los rumbos están referidos al Norte 
verdadero, y se desea inteste el permi
so que se solicita, con el denominado 
«Segunda Montañesa», núm. 12,450. 

Presentados los documentos se
ñalados en el artículo 10 de* la Ley 
de Minas y admitido definitivamen
te dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi 
ñas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre 
sentar los que se consideren perju 
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero 

E l expediente tiene el número 13.314 
León, 24 de mayo de 1965.—Ricardo 

González Buenaventura. 
3273 X Núm. 1962.-278,25 ptas. 

[ O i S i m DE AGUAS DEL HOITE DE ESPAÑA 

Concesión de aguas públicas 
- Habiéndose formulado en esta Co 
misaría de Aguas, la petición que se 
reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: (D. José 

González-Fierro Ordóñez. 
Clase de aprovechamiento: Lavado 

de carbones. 
Cantidad de agua que se pide: 

litros por segundo. 

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Molinavente. 

Términos municipales en que radi
carán las obras: Cabrillanes XLeón). 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-Ley 
n.0 33 de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 193t y dispo
siciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desdé 
la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Durante este plazo y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario _ 
presentar en las oficinas de esta Comi
saría de Aguas, sitas en Oviedo, 
plaza de España, 2, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas y en los referidos pla
zo y hora, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados. 

L a apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto-
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será sus
crita por los mismos. 

Oviedo, 23 de junio de 1965.—El 
Comisario Jefe, (ilegible). 
3978 Núm. 2053 — 278,25 ptas 



iiiiiiisfira«cioii iniiiiuciipal 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Aprobado por la Corporación muni
cipal el presupuesto extraordinario nú
mero 4 de 1965, confeccionado al obje
to de la construcción de aceras y mejo
ra de la travesía de esta villa, se expo
ne al público *por espacio de quince 
días al objeto de oír reclamaciones. 

Vega de Espinareda, 3 de julio de 
1965—El Alcalde, Antonio García. 
3966 ^ Núm. 2064 —57,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

Por el plazo de quince días, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en 
unión de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas ge
nerales del presupuesto, de administra 
ción del patrimonio, y de valores inde 
pendientes y auxiliares del presupuesto 
ordinario correspondientes al ejercicio 
de 1964. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse, 
contra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Castrillo de la Valduerna, 30 de ju 
nio de 1965.—El Alcalde, José Perrero. 
3941 ^ Núm. 2061 —99,75 ptas. 

por el plazo de quince días, los do
cumentos que al final se indican, for
mados por esta Junta Vecinal para el 
ejercicio de 1965. 

Ordenanza sobre aprovechamiento 
de pastos. 

Ordenanza reguladora de cuota so
bre' aprovechamiento de leñas y simi
lares en terrenos patrimoniales. 

Rodicol, 4 de mayo de 1965.—El 
Presidente, Benjamín Alvarez. 
2798 ^ > Núm. 2016—84,00 ptas. 

A los efectos de oír reclamaciones 
se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, durante el plazo xie quince 
días, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas Ve 
cíñales que se expresan: 

Presupuesto ordinario para 1965: 
Jabares de los Oteros 4031 

Cuentas del ejercicio de 1964: 
Ribaseca 
L a Válgoma 

^ N ú m . 2051.—63,00 ptas 

Ayuntamiento de 
Priaranza del Bíerzo 

En la Secretaría de este Ayunta 
miento, se encuentran de manifiesto 
al público, durante el plazo de quince 
días, en. unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
del presupuesto ordinario y de admi
nistración del Patrimonio del ejercicio 
de 1964. 

Durante dicho plazo podrán ser exa 
minadas por los interesados y formu 
larse reclamaciones. 

Priaranza^ 6 de julio de 1965.—El 
Alcalde^Manuel Prada. 
4027 ^ Núm. 2060—78,75 ptas 

* * * 

En la Secretaría Municipal se halla 
expuesto al público para examen y re 
clamaciones, durante 15 días, el expe 
diente núm. 1 de suplementos y habi 
litaciones de crédito. 

Priaranza, 6 de julio de 1965. —E l 
Alcalde, Manuel Prada. 
4026 ) C Núm. 2059 —47,25 ptas 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta Vecinal de 
Rodicol 

A los efectos de oír reclamaciones 
se encuentran de manifiesto al pú 
blico en el domicilio del Sr. Presidente 

4028 
4032 

iBiiiiisliriuciiiii Je jiisliina 

m i DE 10 [OHTEMIOMIltlinRIlTHíO 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Grangel, Presi 
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha in 
terpuesto recurso, registrado con el nú 
mero 108 de 1965, por Sociedad Indus
trial Castellana, S. A., contra resolu 
clones del Tribunal Económico-admi
nistrativo Provincial de León, de 30 de 
abril de 1965, dictadas en reclamado 
nes números 94,179, y 198 de 1964 y 
12 de 1965, desestimatorias de impug 
naciones contra liquidaciones por el 
concepto de Arbitrio sobre la riqueza 
provincial que sometió a gravamen la 
fabricación de alcohol industrial pro 
ducido en la fábrica «Santa Elvira 
propiedad de la Sociedad recurrente 
sita en León, habiéndose acordado 
en providencia dé esta fecha se anun 
cié la interposición del recurso mencio 
nado, en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, para que llegue a conocimien 
to de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración, y de cuantos pue 
dan tener algún derecho en el acto re 
currido, según lo dispuesto en el ar 
tículo 64, n.0 I.0 de la Ley de esta 
Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 15 dé junio 
de 1965.—José de Castro Grangel. 
3794 ^ - N ú m . 2052—189,00 pta 

Requisitorias 
Senén Rodríguez García, nacido 

Soto y Amío el 18 de marzo de 194-? 
de profesión albañil, vecino de Soto v 
Amío, hijo de Angel e Iluminada, pro. 
cesado en causa núm. 70. de 1964 por 
él delito de estupro, seguida en este 
Juzgado de Instrucción de Murías de 
Paredes (León), comparecerá ante el 
mismo dentro del término de diez días 
para constituirse en prisión, compren
dido en el núm. 1.° del art. 835 de la 
Ley de E . Criminal, bajo apercibimien
to, si no lo verifica, de ser declarado 
rebelde. 

Murías de Paredes, 8 de julio de 
1965.—El Juez de Instrucción, (ilegi
ble).—El Secretario, (ilegible). 4031 

\' ' o"- ' v • [i o o 

Carballal García, Manuel, de 31 años 
de edad, hijo de María y desconocido, 
soltero, cantero, natural y vecino de 
Camboso (Pontevedra), procesado en 
causa num. 85 de 1955, por tentativa 
de violación, comparecerá ante este 
Juzgado en término de diez días, a 
constituirse en prisión, que le ha sido 
decretada por la Superioridad, por 
auto de cuatro de junio último, bajo 
apercibimiento que de ho verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Villafranca del Bierzo, a ocho de 
julio de mil novecientos sesenta y cin
co—El Juez, (ilegible).—El Secretario, 
Pedro Fernández Gerbolés. 4043 

ANUNCIO PARTICULAR 
Comunidad de Regantes Presa de la 
Alameda y Puertica de Valporquero 

de Rueda 
Se convoca Junta General de usua

rios pertenecientes a esta Comunidad 
que se celebrará en el edificio Escuela 
de esta localidad, el día quince de 
agosto del corriente año, a las doce 
horas, en un todo de acuerdo con los 
artículos 45 y siguientes de nuestras 
Ordenanzas. 

El orden del día de dicha Junta será 
el siguiente: 

1. °—Relación de gastos y su reparto 
para su aprobación o reparos. 

2. °- -Elección del total de cargos de 
esta Comunidad, de su Sindicato y ^ 
su Jurado de Riego. 

3. °—Ruegos y preguntas. , 
Y para que sirva de citación a i 

señores usuarios se publica este eu 
en el BOLETÍN OFICIAL de la prov11 
a la vez que se fijan copias del m* 
en los sitios de costumbre. ¿e 

Valporquero de Rueda, a treim* y 
junio de mil novecientos sesem 
cinco.—Argimiro Yugueros. 
4021 ^ Núm. 2067.--l4L7^P^ 

LEON . 
Imprenta Provincial 

1965 
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